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Introducción     
Hasta junio de 2022, la cifra aproximada de 
personas refugiadas y migrantes de Venezuela en 
Ecuador ascendió a 502.214 (GTRM, 2022). Hacia 
fines de 2021, la Plataforma Interagencial para 
Refugiados y Migrantes de Venezuela (R4V) y el 
Grupo de Trabajo para Refugiados y Migrantes 
(GTRM) - Ecuador, reportaban una proyección 
para 2022, de 803.000 personas en situación de 
movilidad humana procedentes de Venezuela, 
de los cuales 551.000 se encontrarían en 
destino migratorio y aproximadamente 252.000 
realizarían su tránsito por el país con el objetivo 
de arribar a terceros países (GTRM, 2022). de arribar a terceros países (GTRM, 2022). 
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Guayaquil es el principal puerto comercial del país con 
una población de 2.698.077, de los cuales 51% son 
mujeres y el 49% son hombres y el 85% se encuentran 
en la cabecera cantonal, la misma que cuenta con cinco 
parroquias rurales y 16 parroquias urbanas (INEC, 2010). 
Se calcula que más del 15% de la población venezolana en 
el país, reside en este cantón (GTRM, 2019) debido a la 
oferta laboral existente.

Este cantón es el segundo más grande del Ecuador. Es una 
ciudad costera que, en el 2021, fue escenario de múltiples 
motines carcelarios (12) y de sicariatos constantes 
vinculados ambos al narcotráfico. Estos hechos han 
generado fuertes niveles de inseguridad ciudadana. Las 
personas evitan salir de sus casas pasadas las siete u 
ocho de la noche; situación que puede, eventualmente, 
repercutir en de mayor riesgo para las mujeres en lo 
relacionado con la VBG. Así mismo, este contexto 
cantonal, más los datos que se presentan a continuación 
sobre el acceso a servicios de SSySR y de protección en 
casos de VBG en el cantón Guayaquil, procuran ofrecer 
una perspectiva integral de la problemática que se devela 
en la presente investigación.

La situación de acceso a servicios básicos de salud, en 
específico de salud sexual y salud reproductiva, y al 
sistema de protección en casos de ocurrencia de violencia 
basada en género, se caracteriza por presentar una serie 
de limitaciones que tienen especial incidencia en sectores 
vulnerables de la sociedad, como lo son las poblaciones en 
situación de movilidad humana. Estudios recientes (ONU 
Mujeres y ACNUR, 2018; Martens et al., 2021; MSP y 
OIM, 2022) hacen hincapié en los nudos críticos que 
enfrentan las personas en situación de movilidad humana, 
así como de las comunidades de acogida para el acceso a 
servicios fundamentales, los cuales se han visto agravados 
por la situación generada con la pandemia de COVID-19. 
Muchas de las medidas adoptadas a nivel global para hacer 
frente a esta emergencia condujeron a la profundización 
de las desigualdades e inequidades ya existentes, y han 
erosionado los derechos y la dignidad de las personas 
migrantes, incluyendo su acceso a salud (OIM y CEPAL, 
2020), particularmente en niñas y adolescentes, las cuales 
han sido acarreadas hacia una situación de pobreza 
extrema. Este hecho “ha incrementado el número de 
casos de niñas explotadas sexualmente o forzadas a 
uniones precoces como mecanismos de sobrevivencia o 
recurrir a la práctica de sexo por alimentos, lo cual, ha 
aumentado el número de abusos y embarazos en niñas y 
adolescentes” (Martens et al., 2021).

Ecuador es receptor de un importante flujo de personas 
en situación de movilidad humana con una creciente 
vocación de permanencia en sus comunidades. La 
normativa constitucional establece que todas las personas 
residentes en el territorio nacional gozan de los mismos 
derechos y deberes. Sin embargo, las brechas de acceso 
a servicios y derechos fundamentales afectan de manera 

desproporcionada a las personas en situación de movilidad 
humana. 

Guayaquil, es la segunda ciudad en las que más se 
concentran las personas en situación de movilidad humana 
según la Data Portal de ACNUR (2023): el 70% de la 
población de origen venezolano habita mayoritariamente 
en tres provincias: Pichincha con el 33%, Guayas con el 
25% y Manabí con el 12%. 

La finalidad del presente documento es proporcionar 
recomendaciones estratégicas basadas en evidencia 
dirigidas a actores clave y tomadores de decisión que 
contribuyan a disminuir las brechas y limitaciones en el 
acceso a servicios esenciales de salud y protección.
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El diseño de la investigación es mixto, combinando 
métodos cualitativos y cuantitativos, incluyendo fuentes 
secundarias y primarias. La encuesta integrada de servicios 
de Salud sexual y salud reproductiva (SSySR) y Violencia 
basada en género (VBG) en cantones de Quito, Machala, 
Manta, Guayaquil y Lago Agrio (Anexo VIII) constituyó el 
instrumento de mayor extensión considerando la cantidad 
de personas que participaron en su llenado.  La muestra 
a la que se aplicó se realizó a través de un muestreo no 
probabilístico por conveniencia1 (N=805) que buscó un 
piso básico de representatividad de las poblaciones en 
situación de movilidad humana y de las comunidades de 
acogida en cada territorio.

Los instrumentos cualitativos incluyeron: 1. Entrevistas 
a funcionarios del sistema institucional de servicios de 
protección de VBG (Anexo I), entrevistas a funcionarios 
del sistema institucional de servicios de SSySR; 2. 
Entrevistas semiestructuradas para usuarios de servicios 
de protección de VBG y de SSySR; 3. Grupos focales 
con actores locales; 4. Talleres para población objetivo 
beneficiaria del sistema de protección de VBG y de 
servicios de SSySR); y, 5. Entrevistas a Adolescentes en 
temas de SSySR y VBG, enfocados en la población en 
situación de movilidad humana, colectivos LGBTIQ+ 
y grupos transfemeninos y transmasculinos, de las 
organizaciones Diálogo Diverso, de Mujer a Mujer, 
CEPAM-GYE, en Guayaquil que aportaron información 
valiosa para la triangulación de datos cuantitativos 
obtenidos a través de reportes estadísticos de los 
Organismos de la Administración Central del Estado y 
de la encuesta aplicada. Además de su carácter mixto, 
la metodología se asienta en un enfoque multinivel y de 
contrastes. Permitiendo revelar las dinámicas de relación 
entre los actores que inciden y participan en el ámbito de 
las políticas públicas, las informaciones provistas en cada 
nivel y la valoración de las mismas de acuerdo con las 
perspectivas de los sujetos intervinientes en el proceso 
investigativo. 

El estudio fue realizado con base en los principios 
de consentimiento informado y confidencialidad con 
personas adultas y asentimiento con adolescentes.         

Así mismo, se adoptaron los principios de igualdad y 
no discriminación, no hacer daño, de no revictimización 
ni generar falsas expectativas sobre las poblaciones 
participantes y sus múltiples problemáticas y demandas. 
En igual sentido se propició la intervención para derivación 
de casos cuando se detectaron situaciones de riesgo y/o 
crisis que requirieron la toma de acciones concertadas 
para garantizar el bienestar psicológico y emocional de las 
personas participantes en el proceso investigativo. 

El levantamiento de información tanto primaria como 
secundaria se realizó desde enfoques teóricos como 
el de derechos humanos, de género, de movilidad 
humana, de interculturalidad, de intergeneracionalidad, 
de territorialidad y de inclusión social. Dichos enfoques 
guiaron los procesos de diseño de los instrumentos 
de investigación y la selección de grupos muestrales 
buscando la representatividad y la diversidad en las voces 
y narrativas, con la finalidad de evidenciar las limitaciones 
comunes y específicas que enfrentan para el acceso a los 
servicios abordados en el marco de la investigación. El 
diseño de la investigación es mixto y combina métodos 
cualitativos y cuantitativos, fuentes secundarias y primarias 
en cada cantón2.

1Participaron personas vinculadas a programas, proyectos e intervenciones puntuales de la cooperación internacional, de los organismos 
internacionales y de organizaciones de la sociedad civil en los cantones de incidencia. El diseño de la muestra se basó en la escogencia de estas 
personas para la aplicación de las encuestas, teniendo en consideración su pertenencia a redes de conocimiento, socialización e incidencia en 
temas de SSySR y VBG.

2Se realizó la revisión de la literatura producida en el país sobre SSySR, con énfasis en los cantones de Quito, Manta, Machala, Guayaquil y Lago 
Agrio. Posterior a ello, el levantamiento de instrumentos jurídicos de nivel internacional, nacional y cantonal, así como el mapeo de los actores 
de incidencia en SSySR de cada cantón. La sección segunda de este estudio, dedicada a los servicios de protección frente a la VBG, observó 
una lógica similar. Los datos secundarios cuantitativos, se basan en el estudio de reportes estadísticos desarrollados por Organismos de la 
Administración Central del Estado. El procesamiento y análisis de estos datos se realizó en series de tiempo mayormente entre enero 2017 a 
junio de 2021.

2. Metodología del estudio
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3. Contexto cantonal de 
servicios de salud sexual, 
salud reproductiva y violencia 
basada en género
3.1 Contexto de la salud sexual y salud 
reproductiva en Guayaquil

Según el Centro Ecuatoriano para la Promoción y Acción 
de la Mujer en Guayaquil (CEPAM-G) (2021), en este 
cantón, existe una falta de priorización del rol de la 
educación en temas de salud sexual y salud reproductiva 
y la percepción general de falta de acceso a la salud en 
general. La incidencia de embarazo en niñas y adolescentes 
es también una problemática relevante ocupando el 
segundo lugar. Además, estudios como Murillo (2019) 
reseñan que existe alta prevalencia de infecciones de 
transmisión sexual en los jóvenes guayaquileños desde la 
edad de 15 años, a estas cifras se le suma la población 
migrante que carece de atención en salud. Así, el análisis 
de la información arroja la falta de acceso a métodos 
anticonceptivos y de cuidados obstétricos debido a una 
falta acuciante de información. 

Guayaquil se configura como un cantón marcadamente 
xenófobo desde las autoridades locales hasta la población 
de acogida. En este sentido, algunos estudios (Rubio Gil 
et al., 2008) muestran que las concepciones morales 
y religiosas arraigadas en la misma, se traducen en la 
discriminación hacia aquellos que, por ejemplo, compran 
métodos anticonceptivos, y hacía personas LGBTQ+.

Esta urbe cuenta con instituciones gubernamentales 
como el Ministerio de Salud Pública (MSP), con el fin de 
prevenir enfermedades y promover la salud e igualdad para 
garantizar el derecho a la salud a toda la población. Así 
mismo, tiene instituciones municipales como el Municipio 

de Guayaquil, el Consejo Cantonal de Protección Integral 
de Derechos de Guayaquil (CCPID-G), la Coordinación 
Zonal 8- Salud y la Junta Cantonal de Protección Integral 
de Derechos de Guayaquil, encargados de gestionar 
medidas administrativas para proteger y garantizar los 
derechos de los grupos de atención prioritaria. 

De igual manera, en el cantón Guayaquil se cuenta con 
la presencia de varias organizaciones no gubernamentales 
cuyo objetivo es trabajar en SSySR, con enfoque de 
género, de derechos humanos y de interseccionalidad, 
como CEPAM Guayaquil, Fundación Mujer a Mujer, 
Corporación Kimirina, Las Comadres, Casa de Acogida 
Hogar de Nazareth y Diálogo Diverso. Estos organismos 
surgen como respuesta a las demandas y necesidades, 
tanto de mujeres, como de niños, niñas y adolescentes 
(NNA), y personas de diversidades sexo-genérica. Buscan, 
además, ofrecer servicios de calidad que posibiliten 
transferir y generar conocimientos y metodologías que 
permitan incidir y gestionar políticas nacionales y sociales. 
Igualmente, ofrecen diversos tipos de asesoría como: 
legal, psicológica, médica, consultorías, servicios de salud 
y medios para prevenir las infecciones de Transmisión 
Sexual (ITS), incluyendo (especialmente el VIH), convenios 
para mejorar la calidad de vida de las personas trans y 
planes de inserción laboral. Finalmente, dentro del cantón 
tienen presencia también organismos de la cooperación 
internacional que tienen incidencia, en mayor o menor 
medida, en el acceso a servicios de SSySR, entre ellas 
se encuentran HIAS, CARE, COOPI, NRC y Hogar de 
Nazareth.

© OIM 2021 / Ramiro Aguilar Villamarín 
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3.2 Contexto de la Violencia basada en 
Género en Guayaquil

En la composición general de los porcentajes por delitos 
sexuales, Guayaquil ostenta la mayor proporción, con 
un promedio de 48% y una tasa de seis por cada 1.000 
habitantes. Según datos de la iniciativa Spotlight, el 63.1% 
de las mujeres de la provincia del Guayas, han vivido algún 
tipo de VBG a lo largo de su vida (EQD Consultores, 
2021). Este dato la sitúa por debajo de la media nacional, 
que se encuentra en el 64.9%. Sin embargo, los datos 
registrados por FemicidiosEc, registran 79 casos de 
muertes violentas de mujeres desde el 2 de enero de 
2022 hasta el 18 de septiembre de 2022, convirtiéndose 
en la provincia con mayor número de muertes violentas 
de mujeres, aunque la tasa de femicidios se ubique en el 
4.15 frente a la media nacional que es de 5.09 (Consejo 
de la Judicatura, 2022). Es importante señalar que, en la 
provincia del Guayas, predomina la violencia psicológica, 
con el 54.6%, seguida de la sexual, con 35.3%, la física, 
con el 32.6% y la Gineco Obstétrica con el 40.5% (EDQ 
Consultores, 2021).

Por otro lado, como respuesta al contexto sociopolítico 
en el cantón de Guayaquil, se han creado instituciones 
y organizaciones de atención y protección tanto desde 
el sector público como de la sociedad civil. En el 
sector gubernamental existen organizaciones como: la 
Defensoría del Pueblo, Fiscalía Provincial del Guayas, 
Consejo de la Judicatura del Guayas, Defensoría Pública 
del Guayas, Consejo Provincial de Guayaquil, Secretaría 
de Derechos Humanos, Salas de Primera Acogida y Salas 
de Primera Atención del Ministerio de Salud Pública 
(MSP), y los Servicios de la Unidad de Atención en 
Peritaje Integral (UAPI). Entre la población beneficiaria de 
estas organizaciones se encuentran grupos de atención 
prioritaria, mujeres y miembros del núcleo familiar, víctimas 
de VBG, y en general, toda la ciudadanía guayaquileña. 
Los servicios que estas instituciones ofrecen abarcan 
la promoción y protección de los NNA, protección de 
personas usuarias y consumidores, atención a víctimas 
de violencia basada en género, orientación, información 
y asesoramiento, protección de personas desaparecidas 
y reparación a víctimas; acción ciudadana para demandar 
colectivamente el respeto de los derechos, así como 
mejora continua y efectividad de la oferta policial. Ofrecen 
también Escuela de lideresas, Escuela de formación Política 
de Mujeres, Cooperación con ONU Mujeres, Formación 
de Promotoras y Promotores de Derechos y Prevención 
de violencia basada en género.

En cambio, por el lado de las instituciones municipales 
están: Junta Cantonal de Protección Integral de Derechos 
de Guayaquil ( JCPIDG), Corporación para la Seguridad 
Ciudadana de Guayaquil, Consejo Cantonal de Protección 
Integral de Derechos de Guayaquil (CCPID) y Amiga ya 
no estás sola (AYNES). Entre el grupo beneficiario se 
encuentran los grupos de atención prioritaria, y toda la 

ciudadanía de Guayaquil en general. Los servicios que 
ofrecen son: atención a víctimas de violencia, trata de 
personas y tráfico ilícito de migrantes a través de los 
Servicios de Protección Integral (SPI). Este servicio está 
orientado a brindar atención integral en las áreas de 
psicología, trabajo social y legal, para la restitución de 
derechos amenazados y/o vulnerados de mujeres, NNA y 
sus familias, víctimas de trata y tráfico de migrantes.

© OIM 2019 / Muse Mohammed
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3.3 El marco jurídico en materia de Salud 
Sexual y Salud Reproductiva y su abordaje a 
nivel cantonal 

Los casos ilustrativos de la relación entre estrategias 
nacionales y la generación de programas locales son los 
de los cantones de Quito, Guayaquil y Lago Agrio. En 
el cantón Guayaquil el 25 de octubre de 2007 entró en 
vigor la “Ordenanza que contribuye a crear políticas 
de prevención del VIH/Sida en el Cantón Guayaquil” 
(Concejo Cantonal de Guayaquil, 2007). Como parte 
de dicha Ordenanza se materializan los esfuerzos para la 
implementación de la Ley para la Prevención y Asistencia 
Integral del VIH/Sida en el cantón, considerando que para 
2006 el 70% de la población contagiada con la enfermedad 
en Ecuador se asentaba en la provincia de Guayas (según 
se describe en el preámbulo de la norma). Más allá de 
la dotación de recursos, el propósito fundamental de 
esta normativa radica en la generación de esfuerzos 
concertados entre las organizaciones públicas y privadas 
para el enfrentamiento y la prevención potenciando 
los impactos del proyecto Fondo Global de VIH/SIDA, 
articulando los esfuerzos de la Dirección cantonal de 
higiene y salud con el resto de las direcciones del cabildo 
y sus áreas funcionales. 

3.4 Instrumentos jurídicos cantonales y el 
abordaje de las políticas de prevención y 
erradicación de la violencia a la mujer en el 
ámbito territorial

Guayaquil es uno de los cantones pioneros en el desarrollo 
y articulación de políticas locales vinculadas con el 
sistema de protección integral a los grupos vulnerables. 
La conformación de órganos locales de protección con 
enfoque prioritario se remonta a 2002 con la creación 
de la Mesa de Infancia y Adolescencia, iniciativa vinculada 
con la implementación de proyectos conjuntos entre la 
Dirección de Acción Social y Educación del Cabildo y varias 
organizaciones internacionales y de la sociedad civil en las 
barriadas populares del cantón. El 12 de junio de 2008 
se adoptó la Ordenanza que da surgimiento al Consejo 
Cantonal de la Niñez y la Adolescencia de Guayaquil 
en el marco del sistema descentralizado de protección 
integral de la niñez y la adolescencia (Concejo Cantonal 
de Guayaquil, 2008). Con la misión de organizar el 
Sistema de Protección Integral, este órgano estructuraba 
al conjunto de organizaciones estatales y de la sociedad 
civil de manera paritaria, para coordinar intervenciones 
públicas focalizadas en la protección de NNA. 

Mediante Ordenanza del 12 de noviembre de 2015, surge 
el Sistema Cantonal de Protección Integral de Derechos 
en Guayaquil (CCPID), dando lugar a la creación del 
Consejo Cantonal de Protección Integral de Derechos 
de Guayaquil y de la Junta Cantonal de Protección 
Integral de Derechos de Guayaquil (Concejo Cantonal de 
Guayaquil, 2015). Esta norma deroga al anterior Consejo 

de Protección de la Niñez y Adolescencia para dar lugar a 
una institucionalidad de más amplio espectro como parte 
del sistema de protección. Además de la conformación 
estructural y organizativa del sistema de protección 
integral, la Ordenanza hace referencia a la integración 
de cada órgano, sus funciones, fines, objetivos y fuentes 
de financiamiento. Este instrumento se complementa 
con su norma procedimental al año siguiente, a través 
del Reglamento Interno fechado el 16 de marzo de 2016.  
Al igual que en el resto de cantones, la institucionalidad 
vigente en materia de protección de derechos se 
asienta en un enfoque de coordinación multifactorial 
e intersectorial orientado a la prevención, especial 
protección y restitución frente a violaciones de derechos 
humanos. De igual manera, identifica las demandas de 
especial protección de grupos prioritarios vulnerables 
y tradicionalmente excluidos. Las bases fundacionales 
de estas organizaciones comenzaron atendiendo las 
necesidades de demandas en NNA, mismas que fueron 
complementadas con la adopción de los enfoques de 
género, enfoque generacional, de inclusión social de 
grupos excluidos y de movilidad humana. 

El 15 de diciembre de 2017 se adoptó la Ordenanza 
de prevención y acción para combatir la violencia 
contra las mujeres con el objeto de hacer efectivas las 
medidas de protección integral de las mujeres frente a 
todo tipo de violencia (Concejo Cantonal de Guayaquil, 
2017). La disposición normativa concentra los esfuerzos 
institucionales en el combate a las formas de violencia 
hacia la mujer comenzado por la condena a dichas 
manifestaciones en los espacios institucionales del cantón. 
Otro de los elementos de especial connotación de esta 
ordenanza es la obligatoriedad de asistencia a los grupos 
de atención prioritaria por parte del funcionariado público 
con independencia de las funciones que desempeñen, así 
como el deber de coordinación y el establecimiento de 
alianzas estratégicas con otros actores. 
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4. Revisión de literatura
4.1 Estado del arte sobre Salud Sexual y Salud 
Reproductiva con enfoque en población en 
situación de movilidad humana por cantón

Según CEPAM (2021) en Guayaquil existe una falta de 
priorización del rol de la educación en temas de salud sexual 
y salud reproductiva. En especial porque en esta ciudad 
los jóvenes entre 15 y 18 años se convierten en padres de 
niños y niñas no planificados. Debido a los altos índices 
de inseguridad que enfrenta este cantón, las prioridades 
de intervención de las autoridades se han enfocado en 
brindar apoyo económico y estratégico a ese campo. Por 
lo tanto, existe poca incidencia de intervenciones para 
disminuir el problema de embarazo en adolescentes, a 
través de la difusión de temas de salud sexual y salud 
reproductiva y, la ampliación de los servicios de atención 
para estos grupos. Como consecuencia, a nivel cantonal 
se carecen de políticas públicas de salud sexual específicas 
para la zona que resuelvan el problema de embarazos 
tempranos y su expresión en los niveles de aborto en 
niñas y adolescentes. La situación de la pandemia ha 
intensificado las desigualdades, aumentando las brechas 
de acceso a la salud, en especial para las mujeres y niñas 
sobre todo cuando son migrantes (CEPAM et al., 2021).

De igual manera, se visibiliza la falta de recursos de 
jóvenes que viven en la periferia de Guayaquil y la falta 
de acceso a internet como factores que los alejan de la 
realidad sobre todo en temas de: paternidad, salud sexual 
y salud reproductiva. Por ende, se registra que los jóvenes 
guayaquileños presentan infecciones de transmisión sexual 
(ITS), a partir de la edad de 15 años, a estas cifras se le 
suma la población migrante que no recibe atención en 
salud (Murillo, 2019). La mortalidad materna, el aumento 
de cesáreas, la complejidad del parto, la desproporción 
del feto son elementos de urgente atención. 

El desconocimiento en los adolescentes de temas como 
la importancia de la lactancia causan un lento crecimiento 
y desarrollo al bebé (Benavente, 2006; Noguera, 2011). 
Es decir, la falta de información sobre nutrición y de 
salud sexual son tan bajas que afectan la inmunidad de la 
población comenzando desde la infancia. Sin embargo, el 
deseo para dar a lactar puede ser impactado por otros 
factores. Faltan datos en Guayaquil, por ejemplo, sobre 
el impacto de violencia sexual y su impacto sobre la 
lactancia.  

Además, los estudios sobre Guayaquil demuestran 
que la población migrante en este cantón y los jóvenes 
migrantes y residentes enfrentan barreras para acceder 
a los anticonceptivos, cuidados obstétricos debido a la 
falta de información, el precio y la falta de privacidad 
de las farmacéuticas, convirtiéndose en padres de 
forma temprana. Variables como la edad, la pertenencia 

étnica/racial, el género, la entidad sexo genérica, el 
estatus migratorio, el nivel socioeconómico o el nivel 
de conocimiento, no servirán de motivo de restricción 
o prohibición para adquirir el anticonceptivo oral de 
emergencia (Canelos Paredes, 2016). Sin embargo, 
estudios realizados por Rubio Gil et al. (2008) muestran 
lo contrario. El cargo moral y la religión arraigada en 
Guayaquil discriminan a las personas que compran 
métodos anticonceptivos. 

En Guayaquil se documenta que el MSP suministrará 
notificaciones, avisos y entregará métodos anticonceptivos, 
a través de sus casas de salud. Dichas instituciones 
tienen la responsabilidad de respaldar la entrada de los 
anticonceptivos de modo gratuito y adecuado, incluida la 
anticoncepción oral de emergencia (AOE) a la población 
en general, fundamentalmente a adolescentes, jóvenes 
tanto hombres como mujeres que lo requieran (Rubio Gil 
et al., 2008). No obstante, según Rubio Gil et al. (2008), 
el acceso a estas casas de salud está restringido para niñas 
y mujeres migrantes por diversas causas. 

La mayor parte de los estudios analizan cómo las 
desigualdades sociales se han vuelto parte del sistema 
estatal y sobre todo para los migrantes que se ven 
forzados a dejar su país. Las desigualdades radican en 
comportamientos y actitudes del sistema de salud al 
jerarquizar las relaciones de género, colocando a los 
hombres en una posición con más poder que una mujer en 
Guayaquil. Estas relaciones de poder impactan en mayor 
medida a las mujeres, quienes siguen siendo vulneradas en 
relación con su derecho de salud y de información idónea 
(Auclair, 2018). 

La Federación Internacional de Planificación Familiar 
Región Hemisferio Occidental (IPPFRHO) y CEPAM-G, a 
solicitud del Alto Comisionado de la Naciones Unidas para 
los Refugiados (ACNUR) y UNFPA Ecuador, realizaron 
estudios cualitativos para recolectar información clave 
sobre la situación de la población en situación de 
movilidad humana sobre el acceso a los servicios de 
salud sexual y salud reproductiva. Estas investigaciones 
evidencian la dificultad para conseguir anticonceptivos, 
cuidados obstétricos, salud materna, acceso a tratamiento 
de infecciones de transmisión sexual incluido el VIH y 
turnos para las pruebas respectivas. Los testimonios de 
organizaciones de la sociedad civil reportan casos de 
muerte de neonatos y muerte materna de refugiadas y 
migrantes hechos que contribuye a evidenciar las demoras 
en la atención de casos de emergencia. Así mismo, se 
han desarrollado diversos estudios cuantitativos por 
parte de organizaciones internacionales y organismos de 
cooperación para coordinar programas de atención hacia 
las niñas, adolescentes y mujeres migrantes y ecuatorianas 
para prevenir el sufrimiento, embarazo precoz y de ITS. 
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Los estudios sobre Guayaquil demuestran cómo se 
ha reforzado la desigualdad en el territorio creando 
estructuras patriarcales que establecen vínculos entre la 
orientación sexual y la identidad de género. Por lo tanto, 
temas de salud sexual y salud reproductiva son asociadas 
más con el sexo femenino; por ende, deja de tener mucha 
importancia para las autoridades en Guayaquil (Auclair, 
2018). En otros casos muestran cómo la población 
ecuatoriana “se basa en características biológicas para 
justificar diferencias de estatus entre un grupo de personas 
y los demás, para así administrar el acceso a derechos 
o servicios y hasta para justificar comportamientos 
abusivos” (Plamondon, 2009: 49).

Para finalizar, existen escasas investigaciones sobre cómo 
la violencia sexual hacia la población de Guayaquil y a la 
población migrante, ha escalado debido a la inseguridad 
y violencia que asola al cantón. Esta violencia muy 
extendida, pero poco documentada, afecta especialmente 
a las adolescentes y mujeres migrantes (especialmente 
venezolanas), pues según la Organización Mundial de la 
Salud (2021), aproximadamente un tercio de las mujeres 
sufren abusos sexuales cuando son niñas y adolescentes.  

Así, se puede afirmar que, en general, los déficits de 
información se hacen patentes en la literatura. Es decir, la 
producción de conocimiento basado en evidencias sobre 
las limitaciones que enfrentan las poblaciones en situación 
de movilidad humana al interior de las comunidades de 
acogida, debe concebir perspectivas metodológicas 
más amplias cuyos métodos se enfoquen en la captura 
de las problemáticas que enfrentan grupos relegados y 
tradicionalmente excluidos. 

4.2 Estado del arte sobre violencia basada en 
género con enfoque en población en situación 
de movilidad humana por cantón

En Guayaquil hay varios estudios realizados sobre VBG, en 
su mayoría, tesis de grado de las universidades (Pacheco 
Martínez, 2019; Suárez Cantos y Voelcker Molina, 2018; 
Toledo Ayala, 2019). Una gran parte de ellos, son estudios 
de caso con metodologías mixtas que abordan aspectos 
específicos de VBG. De otra parte, existen investigaciones 
que abordan la situación de VBG en varios cantones, 
entre ellos Guayaquil, que permiten el acercamiento a 
diversos cantones, de frontera o centrales, que posibilitan 
afianzar algunos resultados producto de la presente 
investigación. Documentos de análisis sobre la Encuesta 
de Relaciones Familiares y Violencia contra las Mujeres, 
proveen información clave para comparar el análisis de 
esos datos con la situación que se refleja en la actualidad 
en las cinco provincias. 

Los estudios en Guayaquil se enfocan especialmente en 
temas de percepción y experiencias sobre violencia de 
género en mujeres del cantón, abordando diferentes 
aspectos psicosociales en contextos de diversidad 
cultural, incorporando la sublínea de violencia basada en 
género para evidenciar los efectos de la violencia sobre 
las mujeres (Pacheco Martínez, 2019; Suárez Cantos y 
Voelcker Molina, 2018; Toledo Ayala, 2019). Así mismo, 
estos casos sobre percepciones también se centran en 
la movilidad humana y, específicamente, en la población 
venezolana y en los mecanismos de protección con los 
que este grupo cuenta (Mora Pilco, 2020).

Los estudios de organizaciones internacionales, como la 
OIM, caracterizan el flujo de personas en situación de 
movilidad humana y la comprensión de las necesidades 
de las personas venezolanas particularmente, abordando 
también la percepción sobre VBG (GTRM, 2019; 2021). De 
manera específica, esta percepción estudia la frecuencia 
de violencia en mujeres atendidas en los Centros de Salud 
Pública (Santana Ormaza y Caballero Ustate, 2020).

Los documentos sobre VBG en Guayaquil también 
abordan el tema de políticas públicas y respuestas 
cantonales frente a la protección y detección de la misma, 
con el fin de emitir recomendaciones al Estado para la 
planificación e implementación efectiva de servicios 
(Suárez Molina et al., 2020). Además, resaltan las acciones 
que las organizaciones y los colectivos feministas han 
ejecutado frente a la VBG en Guayaquil durante la 
pandemia (Cevallos y Jara, 2020).

De otra parte, existen documentos que sistematizan 
la información sobre la percepción social frente a la 
movilidad humana en la comunidad de acogida, estudiando 
los niveles de violencia que pueden afectar a este grupo 
humano (Fabara et al., 2018). Es importante, en este 
sentido, el abordaje de las dinámicas que se presentan en 
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las mujeres en situación de movilidad humana en el ámbito 
laboral, pues la VBG puede ser un factor constante en 
la inclusión socioeconómica de esta población (Bastidas, 
2020). Finalmente, se analiza la violencia que viven las 
personas de la comunidad LGBTIQ+ en los hogares de los 
sectores urbanos de Guayaquil (Rubio Roldán y Cedeño 
Vera, 2020).

Los estudios abordan la sistematización de las experiencias 
de VBG en las mujeres del cantón con la intención de 
analizar la información en los hogares y la influencia de 
la sociedad y la cultura ecuatoriana, enfatizando en la 
educación y en prácticas, comportamientos y actitudes 
propias del machismo. Para esta sistematización se 
aplican instrumentos cualitativos y cuantitativos como 
entrevistas, encuestas y grupos focales (Pacheco 
Martínez, 2019; Suárez Cantos y Voelcker Molina, 2018).  
Estas investigaciones se enfocan especialmente en la 
caracterización de los efectos diferenciados de la violencia 
psicológica en la autoestima de las mujeres a nivel familiar 
y comunitario, en los contextos migratorios y de acceso a 
justicia, para trabajar en el empoderamiento personal de 
las mujeres que les permitan enfrentar de mejor manera 
la violencia (Toledo Ayala, 2019). De igual forma, se 
analiza la situación de violencia VBG en mujeres atendidas 
en el sistema público de salud, tomando en cuenta su 
realidad socioeconómica, política, de participación y 
de cumplimiento de sus derechos, con el objetivo de 
propiciar la modificación de conductas y actitudes que 
pueden llevar a la VBG (Santana Ormaza y Caballero 
Ustate, 2020).

La mayoría de los estudios combinan metodologías 
cualitativas y cuantitativas para levantar información 
primaria a través de entrevistas y encuestas online a 
población migrante, a representantes de organizaciones 
no gubernamentales y a organismos de cooperación. 
Esto, con el fin de presentar monitoreos del flujo de 
población venezolana en Ecuador y de comprender las 
necesidades de las personas venezolanas en movilidad 
humana, coordinar respuestas efectivas acordes con 
dichas necesidades y contribuir en el diseño y ejecución 
de estrategias y programas de diferentes organizaciones, 
sobre todo, en el contexto de la pandemia, apoyados 
por  las direcciones zonales del Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Movilidad Humana, agencias de las Naciones 
Unidas y organizaciones no gubernamentales (ONG) 
que interactúan con esta población (GTRM, 2019, 2021; 
Suárez Molina et al., 2020).

Estos documentos también analizan el trabajo de las 
ONG y su orientación en relación con la teoría feminista 
y sus respectivas corrientes, frente al fenómeno de la 
VBG, en un contexto de confinamiento (Cevallos y Jara, 
2020). El estudio de Cevallos y Jara (2020),  analiza las 
diferentes vertientes del feminismo, tanto a nivel global, 
como en la región, y el rol de los movimientos de mujeres 
y feministas en la visibilización de la violencia contra las 

mujeres durante la emergencia sanitaria y el confinamiento 
en Guayaquil, destacando las diferentes iniciativas con la 
utilización de medios digitales, información y acciones que 
permitieron posicionar los riesgos y las consecuencias 
para las mujeres en cuanto a VBG y cuidado. Así, éste 
refiere que las tres organizaciones feministas de Guayaquil 
seleccionadas, identificaron que, en la pandemia, y con el 
confinamiento decretado por el Gobierno, las mujeres 
estaban encerradas con sus agresores. 

Estas organizaciones realizaron acciones de entregas de 
kits de alimentos y de salud, kits de acceso a SSySR, píldoras 
de anticoncepción de emergencia, condones, toallas 
sanitarias, implementaron líneas de llamadas telefónicas 
de emergencia, impulsaron webinarios con las temáticas 
de VBG, SSySR, campañas, guías. Las acciones lograron 
incidir en las políticas públicas locales y permitieron a 
las mujeres víctimas de VBG empoderarse y, en algunos 
casos, romper con el círculo de violencia. En este sentido, 
se han aplicado entrevistas y encuestas para comprender 
la percepción social en Guayaquil sobre las personas en 
situación de movilidad humana, su vulnerabilidad y su 
necesidad de atenciones en servicios sociales, como salud 
y protección en el ámbito laboral. Con esto se busca 
proponer líneas de acción para disminuir la violencia y 
discriminación hacia esta población (Bastidas, 2020; 
Fabara et al., 2018).

Otros análisis abordan la respuesta institucional en 
materia de movilidad humana en todos los niveles de 
gobierno, las políticas públicas desarrolladas y el sistema 
de protección de derechos pertinente. Presentan 
propuestas de normativas municipales que sirvan para 
canalizar la ayuda humanitaria dentro de los parámetros 
para la atención, integración y protección de los derechos 
de migrantes, refugiados y desplazados, establecidos por 
el Estado ecuatoriano (Mora Pilco, 2020; Suárez Molina 
et al., 2020). 

El estudio de Rubio Roldán, y Cedeño Vera (2020), 
finalmente, toma en cuenta la violencia hacia las personas 
LGBTIQ+ para analizar el tipo de violencia a la que 
se encuentra expuesta esta población en el cantón 
Guayaquil. El estudio tiene una metodología de carácter 
cuantitativo, y hace referencia a la base de datos de la 
población LGBTIQ+ del Instituto Nacional de Estadística 
y Censo (INEC) y una encuesta local.

Algunos de los resultados de estos estudios concluyen 
que las mujeres que experimentaron violencia 
intrafamiliar presentaban sentimientos de culpa, miedo a 
que sus parejas abandonen el hogar y desesperanza de la 
posibilidad de cambio de comportamiento por parte de 
las mismas (Pacheco Martínez, 2019).  De igual forma, se 
ha evidenciado que las mujeres de varias comunidades de 
Guayaquil desconocen los tipos de violencia existentes de 
los cuáles pueden ser tanto autoras (con sus hijos e hijas) 
como víctimas; tampoco tienen conciencia de que ellas 
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puedan hallarse dentro de un círculo de violencia o en una 
de sus fases (Toledo Ayala, 2019).

Los estudios documentan las acciones de organizaciones 
de sociedad civil, como CEPAM Guayaquil y el trabajo 
realizado con la organización de Mujeres “Mi Cometa”, 
del Guasmo Sur de la ciudad Guayaquil respecto a la VBG.  
El estudio cualitativo de Suárez Cantos y Vlecker Molina 
resalta en sus conclusiones que, un grupo minoritario 
de quienes participaron en el proceso de investigación, 
acepta la violencia, pues, consideran que existe por alguna 
razón. De otra parte, señala que muchas mujeres en el 
círculo de violencia, se mantienen por largos períodos en 
la fase de acumulación de tensión, sin pasar a la fase de 
explosión de la violencia y que muchas de ellas sintieron 
vergüenza al momento de pensar en pedir ayuda. 
Finalmente, delinea que las mujeres tomaron la decisión 
de buscar ayuda, solamente cuando se produjo un grave 
hecho de violencia.

Según el estudio de Suárez Cantos y Voelcker Molina 
(2018), la mitad de la población de mujeres del Guasmo 
está en desacuerdo con el estereotipo marcado de los 
roles de género y, sobre todo, con la VBG, alegando que 
los discursos de naturalización de la violencia marido-
mujer inculcado por sus padres dejaron de ser valederos 
en una sociedad donde la mujer tiene derechos y es 
amparada por la ley.   De igual manera, argumentan que los 
niños y niñas del Guasmo Central siguen siendo criados 
bajo el mismo estereotipo de roles de género machista, 
que se naturaliza y replica en el comportamiento con 
sus pares, aumentando así una posición de desventaja a 

todo género que no sea el de varón, considerando los 
privilegios sociales que hace más liviano su desarrollo en 
la sociedad, solo por el hecho de serlo (Suárez Cantos y 
Voelcker Molina, 2018).

Se observa que existe un alto nivel de violencia hacia las 
personas LGBTIQ+, debido a que los datos obtenidos de 
las personas encuestadas, siete de cada 10, han sufrido 
de alguna forma de violencia. Sobre todo, en el núcleo 
familiar, aunque ésta sea considerada el pilar fundamental 
de la sociedad (Rubio Roldán y Cedeño Vera, 2020).

Los estudios sobre VBG en Guayaquil, demuestran que 
el confinamiento obligatorio producto de la pandemia, 
ha producido diversos conflictos en los hogares. Como 
consecuencia, las mujeres están siendo agredidas, con 
sobrecarga de trabajo, y experimentando diversas 
desigualdades producto de la división inequitativa de 
los roles en los espacios domésticos, que, durante 
la pandemia se vieron acrecentados, e incluso en los 
laborales. Esta constatación impulsó a las organizaciones 
sociales feministas a movilizarse, al aseverar que los 
servicios estatales son limitados para enfrentar la VBG. La 
pandemia no fue un obstáculo para estas organizaciones, 
pues han buscado estrategias adecuadas para atender a 
las mujeres en situación de vulnerabilidad. La llegada del 
COVID-19 significó un reto para las organizaciones de 
mujeres y feministas, lo que les permitió demostrar las 
fortalezas y potencialidades que tienen para adaptarse y 
actuar en estas circunstancias (Cevallos y Jara, 2020).
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5. Análisis de datos 
secundarios
Para el análisis de datos secundarios se procesaron, 
sistematizaron y analizaron los informes y reportes 
estadísticos procedentes de los sistemas de información 
de los organismos de la administración central del estado 
ecuatoriano en paneles de tiempo de 2017-2021. La 
información cuantitativa, recabada en el marco del estudio 
fue provista en su generalidad por el MSP, el ECU911, 
la Fiscalía General del Estado (FGE), el Ministerio de 
Gobierno y el Consejo de la Judicatura. 

5.1 Análisis de datos secundarios sobre el 
acceso a los servicios de Salud Sexual y Salud 
Reproductiva en Guayaquil

En su calidad de segunda urbe citadina más poblada del 
Ecuador, Guayaquil concentra una cantidad importante de 
población en situación de movilidad humana. Ello implica 
que la demanda de servicios de atención en salud es alta 
tanto para la comunidad de acogida como para las personas 
migrantes y refugiadas. En consecuencia, los desafíos para 
el acceso al sistema de prestadores de la salud pública 
se acrecientan sensiblemente, en un escenario marcado 
por el deterioro gradual de las capacidades (humanas y 
de infraestructura) como resultado de la pandemia de 
COVID-19 y de la crisis económica que afecta al país 
desde hace varios años. 

5.1.1 Atenciones por primera consulta en 
planificación familiar en establecimientos del 
Ministerio de Salud Pública (2017-2021)

Entre enero de 2017 y mayo de 2021 se registraron 
256.939 atenciones por primera consulta en planificación 
familiar en instalaciones del MSP que constituyeron el 
7% de todos los servicios prestados por este concepto 
para igual período de tiempo en todo el territorio 
nacional. De estas atenciones, apenas 3% corresponden 
a personas en situación de movilidad humana, siendo las 
mujeres el grupo de acceso mayoritario (99%) frente a un 
reducido número de hombres (0.98%) cuya presencia en 
la composición general del servicio es escasa y se asocia 
con la posibilidad de obtener métodos anticonceptivos 
como el condón. Estas cifras resultan muy consistentes 
con el patrón general del país que muestra, por una 
parte, un limitado acceso de las personas en situación 
de movilidad humana a la planificación familiar (servicio 
más demandado por la población según estudios como 
OIM y MSP, 2022 y UNFPA, 2021). Y, por otra, el 
comportamiento cultural de los estereotipos de género 
que depositan sobre la mujer todas las responsabilidades 
vinculadas con la planificación familiar y la utilización de 
métodos modernos de anticoncepción. 

Los segmentos etarios de mayor demanda en este tipo 
de atenciones fueron los de 20-35 años, los cuales 
concentraron el 70% de los servicios prestados. Por otra 
parte, los rangos etarios de NNA entre 10 y 19 años 
computan el 19%. 1% de esta cifra se encuentran entre 
10 y 14 años, vinculado a un tema de violencia sexual 
acorde a la legislación, ya sea por tener parejas mayores 
(uniones tempranas) y por un abuso sistemático. La escasa 
representación de NNA dentro del volumen total de 
atenciones prestadas por rangos etarios, amerita mayores 
esfuerzos para ampliar la cobertura de atención a este 
grupo poblacional en el marco de los servicios amigables 
e inclusivos concebidos en el marco del Proyecto de 
Prevención del Embarazo en Niñas y Adolescentes 
(PIPENA). Esta política, hasta 2021, presentaba 
intermitencias en su implementación por déficits en las 
asignaciones presupuestarias requeridas. 

© OIM 2021 / Ramiro Aguilar Villamarín
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Figura No. 1

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Registro Diario Automatizado de Consultas y Atenciones Ambulatorias 
(RDACAA 1.6 y RDACAA 2.0) y Plataforma de registro en atenciones de salud (PRAS).

5.1.2 Atenciones en primera consulta de 
control prenatal en establecimientos del 
Ministerio de Salud Pública (2017-2021)

Uno de los servicios con mayor demanda poblacional es el 
de atenciones por primera consulta en control prenatal. 
Durante el período de tiempo estudiado se registraron 
en todo el territorio nacional 1.405.596 atenciones, de las 
cuales aproximadamente el 9% se produjeron en Guayaquil. 
La proporción de mujeres en situación de movilidad 
humana, que forman parte de estas cifras en el cantón, 
es de 4%.  Por tanto, esto pone de relieve su limitado 
acceso a este servicio que es crucial en etapas tempranas 
de detección del embarazo para minimizar los riesgos 
asociados al mismo, garantizando la atención integral en 
salud a las gestantes. Si bien, los patrones de acceso a este 
tipo de servicios especializados tuvieron una tendencia 
ascendente hasta 2017, presentaron una contracción 
notable entre 2018 y 2021. Ello implica que, una menor 
cantidad de mujeres gestantes en situación de movilidad 
humana, accedieron a los controles prenatales, acudiendo 
directamente a los servicios de parto institucionalizado 
vaginales o por cesárea, las cuales tuvieron emergencias 

obstétricas que culminaron en abortos o accedieron a 
servicios en otros prestadores de salud. 

Las medidas de restricción a la movilidad en el marco 
de la emergencia sanitaria ocasionada por el COVID-19, 
ocasionó una reducción drástica de las capacidades 
de atención en el sistema de salud, que redirigió 
una parte significativa de sus recursos humanos y 
materiales al combate a la pandemia. Como resultado, 
se experimentaron restricciones de acceso en todos los 
servicios que, de igual manera, se vieron afectados por 
los temores de la población hacia el contagio. Los grupos 
etarios con mayor representatividad fueron entre 20 y 
35 años con 68%, mientras que los grupos entre 10 y 19 
años representaron el 24%. De este segmento, las edades 
entre 10 y 14 años fueron el 1%, lo que implica que, 
aproximadamente, 1.798 atenciones prenatales fueron 
prestadas a niñas en estado de gestación. A pesar de que 
estos datos se basan en las atenciones prestadas y no en 
la cantidad de personas usuarias de las mismas, las cifras 
resultan alarmantes dados los vínculos intrínsecos entre 
la VBG y el embarazo en niñas y adolescentes.
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Registro Diario Automatizado de Consultas y Atenciones Ambulatorias 
(RDACAA 1.6 y RDACAA 2.0) y Plataforma de registro en atenciones de salud (PRAS)

Figura No. 2

5.1.3 Atenciones de partos vaginales y por 
cesárea en establecimientos del Ministerio 
de Salud Pública (2017-2019)

De 2017 a 2019 se produjeron en el cantón Guayaquil 
81.184 atenciones a partos vaginales y por cesárea, de las 
cuales 1.323 correspondieron a mujeres en situación de 
movilidad humana, lo que representa el 1.63% del volumen 
de atenciones prestadas a nivel local. Las cifras, en materia 
de atención al parto, han venido incrementándose 
sostenidamente desde 2017 para mujeres en situación 
de movilidad humana. Este aspecto es consistente con 
el crecimiento de la presencia de población de origen 
venezolano y sus altos niveles de vocación de permanencia 
en la comunidad de acogida con posterioridad al 2018. 
No obstante, de la existencia de una brecha entre los 
partos institucionalizados y los culturalmente diversos, 
realizados fuera de las instituciones de la salud pública o 
privada, de 3.6% a nivel nacional según el INEC (2022), la 
población en situación de movilidad humana presente en 

el país, posee una preferencia mayoritaria hacia el parto 
institucionalizado (MSP y OIM, 2022).

Los grupos etarios de mayor representación hasta el 
cierre de 2019 estaban comprendidos entre 20 y 35 
años con 74%, mientras que el grupo de 10-19 años 
aporta el 15% de la población usuaria de este servicio. 
Dentro de este segmento las niñas entre 10 y 14 años, 
usuarias de estos servicios en el cantón, durante la 
etapa, fueron 454 (0.56%). El dato es apenas un reflejo 
de la preocupante situación que enfrenta el Ecuador en 
cuanto a este problema de salud pública. En el año 2019, 
el INEC reportaba que de los “nacidos vivos”, 1.816 y 
49.895 tendrían madres entre 10 y 14 y de 15-19 años, 
respectivamente (Veletanga, 2020). Para el reporte del año 
2021 ascendieron ligeramente a 1.843 los nacidos vivos 
cuyas madres tienen entre 10 y 14 años y decrecieron a 
39.486 aquellos cuyas madres tenían 15-19 años.

23



Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Registro Diario Automatizado de Consultas y Atenciones Ambulatorias 
(RDACAA 1.6 y RDACAA 2.0) y Plataforma de registro en atenciones de salud (PRAS)

Figura No. 3

5.1.4 Atenciones de emergencias obstétricas 
(abortos completos) en establecimientos del 
Ministerio de Salud Pública (2017-2019) y 
muertes maternas (2017-2021)

Las emergencias obstétricas están constituidas por 
diversas patologías que ponen en riesgo la salud 
materna y fetal. Entre dichas patologías se encuentran: 
la hemorragia obstétrica, los trastornos hipertensivos, la 
sepsis obstétrica y el aborto de cualquier tipo o causa 
(MSP y OIM, 2022). Al igual que en los servicios de 
atención al parto vaginal o por cesárea, la estadística 
disponible en materia de emergencias obstétricas abarcó 
únicamente de 2017-2019. Durante este periodo, 
se produjeron 11.307 emergencias obstétricas que 
culminaron en abortos completos a nivel nacional. En el 
cantón Guayaquil tuvieron lugar 1.216 de estos eventos, 
de los cuales aproximadamente 3% (36 casos) fueron 

de mujeres gestantes en situación de movilidad humana. 
La principal composición para este tipo de servicios 
emergentes está encabezada por mujeres entre 26 y 45 
años representando el 70%. El 6.25% de atenciones se 
ubican en el rango entre 10 y 19 años. 

© OIM 2009
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Figura No. 4

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Registro Diario Automatizado de Consultas y Atenciones Ambulatorias 
(RDACAA 1.6 y RDACAA 2.0) y Plataforma de registro en atenciones de salud (PRAS)

A pesar de que las emergencias obstétricas tuvieron una 
tendencia gradual al decrecimiento entre los años 2017-
2018, en 2019 volvieron a experimentar una tendencia 
hacia el crecimiento. Se esperaba que estas cifras 
sufrieran un incremento significativo durante la etapa de la 
pandemia, al igual que otros indicadores como la muerte 
materna. Entre 2017 y 2021 se produjeron en el Ecuador 
715 muertes maternas (MSP, 2022) teniendo un promedio 
de 143 decesos anuales de mujeres embarazadas y madres 
en etapa posparto3, cuya cifra más alta se produjo en 
2020 con 180 fallecimientos. Al cierre de 2021 la tasa de 

muertes maternas en el país era de 3.1 por cada 10.000 
embarazadas y en la provincia de Guayas se mantenía por 
encima de este umbral con 3.5. No obstante de que las 
tasas no son las más altas del país, en números absolutos, 
Guayas tiene la mayor cantidad de muertes maternas en 
el país con 36 casos en 2020 y 34 en 2021 (MSP, 2022). En 
estos datos hay ausencia de la situación de las mujeres en 
situación de movilidad humana y, aunque se asume que se 
encuentran incorporadas en la estadística general provista 
por el MSP, su situación particular es desconocida.

3Hasta los 42 días posparto.
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5.1.5 Atenciones por diagnóstico de VIH/Sida 
en establecimientos del Ministerio de Salud 
Pública (2017 - 2021)

Entre 2017 y 2021 se prestaron en todo el territorio 
nacional 472.986 atenciones por diagnóstico de VIH/Sida, 
de las cuales 163.710 se realizaron en Guayaquil. Del total 
de las atenciones prestadas en el cantón, el 58% fueron a 
hombres y el 23 % a mujeres, 5.173 (3.16%) de las consultas 
realizadas fueron a personas en situación de movilidad 
humana. Estimaciones del MSP y ONUSIDA indicaban 
la existencia de 45.056 personas viviendo con VIH en 
Ecuador al cierre de 2020, de las cuales los grupos de 
mayor afectación serían hombres entre 15 y 49 años (Vélez 
y Tobar, 2021). La población en situación de movilidad 
humana representa el 5% de las atenciones diagnósticas 
a nivel nacional, cifras que han venido incrementándose 
sostenidamente desde 2017. Es destacable señalar que, 
en las últimas tendencias vinculadas con las motivaciones 
para migrar, la presencia de enfermedades crónicas que 
requieren de tratamientos permanentes prolongados se 
ha convertido en un aspecto de considerable atención. 
De esta manera, la incapacidad de los países de origen 
de proveer tratamientos antirretrovirales estables para 
personas que viven con VIH se ha convertido en una 
motivación vital para migrar. 

La mayor distribución de atenciones registradas entre 
2017 y 2021, en el cantón, se encuentra entre 26 y 45 
años. Los diagnósticos en menores de nueve años y 
desde 10 a 14 años, alcanzan los porcentajes de 0.18% y 
0.10%, respectivamente. Entre las causas fundamentales 
de la aparición de estos casos en edades tempranas 
se ubica la transmisión materno-infantil e incidentes 
de contaminación cruzada en productos sanguíneos y 
hemoderivados (MSP y OIM, 2022). 

Entre 2017 y 2020 fueron diagnosticados 15.573 nuevos 
casos de VIH/Sida, de los cuales 3.823 se registraron 
en 2020, siendo el 32% (1.211 casos) de los nuevos 
diagnósticos de la provincia del Guayas. A pesar del 
carácter mayoritario de la población local en la estadística, 
otras nacionalidades como la venezolana, la colombiana, 
la norteamericana, la haitiana y la cubana tienen un peso 
importante en la detección de nuevos casos durante 
el periodo. La provincia de Guayas tiene una tasa de 
incidencia media-alta (0.28 x cada 1.000 habitantes), 
encontrándose entre los cinco territorios con mayor 
prevalencia de VIH en el Ecuador (Vélez y Tobar, 2021). 

Por otra parte, en consultas de atención a grupos 
prioritarios de embarazadas viviendo con VIH, se 
registraron 3.870 atenciones entre 2017 y 2021, de las 
cuales 225 se produjeron en Guayaquil. En el cantón, las 
asistencias por este concepto hacia mujeres embarazadas 
extranjeras representaron el 33% con 75 casos. Los grupos 
de edad en que se concentraron las atenciones abarcan 
desde 20 a 35 años en su mayoría (78%), mientras que, en 

el segmento entre 15 y 18 años, se prestó el 16% de los 
servicios. La prevalencia de VIH en embarazadas al cierre 
de 2020, era de 0.25% siendo de 2.8 la tasa de transmisión 
materna- infantil. Los nuevos casos detectados en ese 
mismo año, en mujeres embarazadas, fue de 572 siendo 
los expuestos perinatales de 456 niños y niñas (Vélez y 
Tobar, 2021).  

La entrega de medicamentos y tratamientos 
antirretrovirales para las personas con diagnóstico de 
VIH/PVV se realiza a través de las Unidades de Atención 
Integral (UAI) de VIH. A nivel nacional existen 52 UAI: 
45 se concentran en el MSP, cuatro en el Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS), dos en el Instituto 
de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas (ISSFA) y una 
en el Instituto de Seguridad Social de la Policía (ISSPOL). En 
el cantón Guayaquil las UAI del MSP se concentran en los 
hospitales:  León Becerra, Abel Gilbert Pontón, Francisco 
de Icaza Bustamante, José Daniel Rodríguez Maridueña, 
Posorja, Guasmo Sur, Matilde Hidalgo de Procel, Hospital 
General Universitario, Monte Sinaí (Vélez y Tobar, 2021). 
Entre 2017 y 2020 se realizaron 4.541.945 tamizajes de 
VIH, teniendo como puntos pico 2018 y 2019 con más de 
un millón de atenciones por este concepto en cada uno 
de estos años. Las cifras cayeron abruptamente en 2020 
como en el resto de servicios de SSySR a causa de la crisis 
sanitaria generada por la pandemia de COVID-19.

© OIM 2022 / Rami Ibrahim
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Figura No. 5

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Registro Diario Automatizado de Consultas y Atenciones Ambulatorias 
(RDACAA 1.6 y RDACAA 2.0) y Plataforma de registro en atenciones de salud (PRAS)

5.2 Análisis de datos secundarios sobre el 
acceso a servicios de protección frente a 
la violencia basada en género en Guayaquil 
(2017-2021)

Uno de los principales efectos de las políticas orientadas 
a la prevención y erradicación de la violencia contra las 
mujeres se centra en la generación de datos sobre la 
incidencia del flagelo de la VBG en la sociedad ecuatoriana. 
Ello ha conducido a la existencia de sistemas estadísticos 
heterogéneos en cuanto a metodologías, mecanismos 
de registro y reporte (MSP y OIM, 2022). De acuerdo 
con esto, cada organismo que forma parte del sistema 
integral de protección, genera sus datos en función de 
las competencias y misiones que desempeña, sin que 
estos posean mecanismos para la vinculación o un cruce 
con otros sistemas de información. La inexistencia aún 
del Registro Único de Violencia (RUV) como parte del 
mandato establecido en la Ley Orgánica Integral para 

Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 
(LOIPEVCM), impide la realización de análisis integrales 
con base en la data unificada sobre violencia.  Por ello, se 
requiere de análisis parciales en función de los reportes 
generados por órganos y organismos del estado como 
ECU 911, FGE, Ministerio de Gobierno y Consejo de la 
Judicatura.  

© OIM 2009
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5.2.1 Registro de incidencias asociadas con 
la violencia basada en género (llamados 
de emergencia y denuncias) en el cantón 
Guayaquil

Entre 2017 y 2021 se reportaron en Guayaquil 174.894 
incidencias de VBG, de las cuales 66% fueron llamados de 
emergencia al ECU 911 y de ellas el 28% fueron denuncias 
radicadas en la Fiscalía. La brecha entre la totalidad de 
incidencias reportadas en el cantón y los casos que 
efectivamente se judicializaron, evidencia la existencia de 
barreras y limitaciones que enfrentan las personas para 
el acceso a la justicia frente a la VBG. Como se abordará 
en adelante, estas brechas están ocasionadas por factores 
de orden interno/subjetivo, como la dependencia hacia 
los agresores, los temores hacia la toma de represalias, 
el entorno social y familiar, la carencia de recursos, entre 
otros. Pero, también, de orden externo/institucional, 
asociándose con factores estructurales como las lógicas 
de respuesta de las instituciones del sistema de justicia, y 
sus capacidades humanas y materiales para hacer frente a 
la alta demanda de servicios. 

Los llamados de emergencia más recurrentes en el cantón, 
se asocian con la violencia psicológica contra la mujer y 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Fiscalía, Ecu 911, MSP y Consejo de la Judicatura.

Tabla No. 3 Conocimiento de los hechos y notificación de casos de violencia basada 
en género en Guayaquil

4Que suele manifestarse a través de amenazas contra las mujeres o contra sus hijos/as y familiares cercanos, privación de recursos económicos 
y/o para la comunicación y libre movilidad, el encierro, etc.

miembros del núcleo familiar, la violencia intrafamiliar y 
la violencia física contra la mujer u otros miembros del 
núcleo familiar. Por otra parte, en denuncias radicadas 
ante la FGE, son notables las cifras de casos vinculados 
con la violencia psicológica,4 abuso sexual, la violación y 
el acoso sexual.

En llamadas de emergencias recibidas por el ECU 911 en 
el cantón de Guayaquil, se registraron 15.403 alertas por 
violencia física contra la mujer o miembros de su familia, 
26.182 de violencia intrafamiliar, 74.529 de violencia 
psicológica y 102 de violencia sexual contra la mujer o 
miembros de su familia. En todos los patrones históricos 
desde 2017 a 2021 se presenta una caída abrupta a partir 
de 2020, salvo en llamadas por violencia intrafamiliar. Esta 
disminución no se asocia con una menor prevalencia del 
fenómeno de la VBG, sino que es coincidente con la etapa 
en que mujeres y NNA tuvieron que convivir junto a sus 
agresores durante períodos más prolongados de tiempo 
como consecuencia del confinamiento decretado para el 
manejo de la crisis sanitaria del COVID-19.
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Fiscalía, ECU 911, MSP y Consejo de la Judicatura.

Tabla No. 4 Llamadas de emergencia en violencia basada en género recibidas 
por el ECU 911 en Guayaquil (2017-2021)

5.2.2 Registro de incidencias de delitos sexuales

Los delitos sexuales registrados entre 2017 y 2021 a nivel nacional, fueron 428.822; de ellos, 5.885 se produjeron en 
el cantón de Guayaquil. Al igual que en el panorama general de la estadística vinculada con eventos de VBG, entre 
2020 y 2021, se produjo un decrecimiento notable de acuerdo con el desempeño histórico de este indicador. La tasa 
de violencia sexual del cantón en el 2020 fue de seis por cada 1.000 habitantes, lo cual resulta un dato relevante para 
la generación de políticas públicas orientadas a la prevención y erradicación de los delitos vinculados con la violencia 
sexual.

Figura No. 6

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de Noticias de delito/SAIF/FGE.
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5.2.3 Registro de Femicidios 

Entre 2014 y 2022 la herramienta FemicidiosEC del 
Consejo de la Judicatura reporta la existencia de 1.539 
casos de femicidios y otras muertes violentas5 contra 
mujeres, de las cuales fueron víctimas 78 extranjeras 
de origen venezolano, colombiano y cubano. Durante 
el período de estudio (2017-2021) 25 femicidios y 107 
de otras muertes violentas tuvieron lugar en el cantón 
Guayaquil, de las cuales ocho fueron mujeres en situación 
de movilidad humana. El perfil cantonal de las víctimas 
de estos actos para el período 2017-2021 abarcó en su 
mayoría a mujeres entre 25 y 35 años, el 86% de ellas eran 
mestizas, 120 tenían hijos/as y la mayoría tenía como nivel 
de instrucción el básico inicial. 

En la totalidad de los eventos registrados en el cantón 
entre 2014 y 2022 se utilizaron armas de fuego en 173 
casos, los victimarios fueron regularmente convivientes, 
conocidos, cónyuges, familiares o exconvivientes, 
exparejas o excónyuges, en 24 casos los perpetradores 
fueron personas desconocidas. Estas cifras ponen de 
relieve que la mayor parte de los eventos de gravedad se 
producen en el ámbito de relaciones privadas, teniendo 
como lugares de ocurrencia al espacio público u otros, 
el domicilio de la víctima y el domicilio familiar. Por otra 
parte, la invisibilización de los transfemicidios constituye 
un elemento de particular relevancia en lo concerniente a 
la inexistencia de este tipo delictivo en el Código Orgánico 
Integral Penal (COIP).  Por tanto, este no es identificado 
como tal en la estadística oficial. Las repercusiones 
sociales del femicidio recaen en la víctima per sé y también 
afectan a todo su entorno familiar y social. En este 
sentido, los efectos sobre la vida de NNA que quedan en 
la orfandad amerita mayores consideraciones en materia 
de intervención pública, que permitan el establecimiento 
de apoyos focalizados en estos grupos poblacionales de 
alta prioridad (MSP y OIM, 2022). 

5.2.4 Denuncias por “presunto delito de trata 
de personas” en el cantón Guayaquil (2017-
2021)

Desde 2017 a 2021, se registraron en todo el país 1.966 
denuncias por presuntos delitos de trata de personas 
(972)  y de tráfico ilícito de migrantes (994).  Al igual que 
en otras modalidades delictivas, se presentan subregistros 
en la cantidad de noticias de delito radicadas en la FGE 
dado que un porcentaje significativo de estos incidentes 
no son denunciados por las personas. Las incidencias de 
trata son las que mayormente se asocian con la VBG 
siendo que en muchos casos las personas son sustraídas 
de sus entornos habituales para la realización de diferentes 
actividades por medio de engaños, ardides o por la fuerza. 

En igual período, en Guayaquil, se registraron 72 
denuncias de trata. Los fines de la trata en la urbe se 
asocian con varias modalidades de explotación. Entre 
ellas, las más significativas son la de explotación sexual 
(18.35%), la explotación laboral (12%) y cualquier otra 
modalidad de explotación (18%). El Ministerio de 
Gobierno, a través de su Dirección de Trata de Personas 
y Tráfico Humano, también reporta cifras vinculadas con 
estas actividades delictivas. El perfil etario de las personas 
abarca en 45% de los casos reportados a nivel nacional 
a personas de entre 18 y 35 años, mientras que un 20% 
se corresponde con el rango etario desde 36 a 55 años. 
Según el registro de Trata y Tráfico (REGISTRATT) del 
Ministerio de Gobierno, la mayor composición de estos 
delitos por nacionalidad corresponde a la población 
ecuatoriana en circuitos internos de regiones del país, 
aunque la representación de personas extranjeras dentro 
de la composición total ha venido creciendo durante los 
últimos años como resultados de las crisis migratorias 
en la región, sobre todo en Colombia y Venezuela. No 
obstante, de que la mayor parte de los casos reportados 
corresponden a nacionales, también se identifican otras 
nacionalidades como la venezolana, la peruana, la iraní y la 
colombiana (MSP y OIM, 2022).

De igual manera, la crisis generada por el COVID-19 
propició un incremento sustancial de casos capturados 
a través de redes sociales donde el principal grupo 
objetivo son adolescentes y mujeres jóvenes. Bajo la 
promesa de matrimonio, unión de hecho o contratos 
laborales las víctimas son persuadidas para trasladarse 
a puntos fronterizos en la geografía nacional donde son 
capturadas y desplazadas hacia terceros países con fines 
de explotación laboral y de explotación sexual. 

5 Muertes violentas contra las mujeres (asesinato, homicidios, violación con muerte, abandono con muerte).
https://www.funcionjudicial.gob.ec/victimas%20de%20femicidio.htm  
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Figura No. 7

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de Noticias de delito/SAIF/FGE.

5.2.5 Atenciones por diagnósticos de 
violencia basada en género en instituciones 
del Ministerio de Salud Pública (2017-2021)

Los diagnósticos de VBG en las instituciones de la salud 
pública son minoritarios en relación con otras fuentes de 
reportes de eventos de violencia. Entre 2017 y 2021 las 
fuentes de información estadística del MSP reportaron la 
existencia de 84.248 atenciones por diagnósticos de VBG 
de las cuales 20.030, 41.182 y 17.036 se corresponden 
con diagnósticos de violencia física, psicológica y sexual, 
respectivamente. En el cantón de Guayaquil se produjeron 
12% de las atenciones totales por estos conceptos para el 
período, con 3810 atenciones por violencia física, 4.357 
por violencia psicológica y 1.610 de violencia sexual. 
Dentro de estas atenciones se registran 200 atenciones 
a mujeres extranjeras en la serie de tiempo en el cantón.

Siendo la violencia psicológica la modalidad de VBG más 
recurrente en el país según fuentes como INEC (2019), la 
inexistencia de datos relacionados con mujeres extranjeras 
en la composición general de atenciones por este tipo de 
diagnóstico, sugiere tanto la invisibilización persistente 
de este segmento poblacional a nivel estadístico como la 
existencia de barreras para el acceso a servicios frente a la 
VBG para las mujeres en situación de movilidad humana. 
Si bien la movilidad humana constituye un factor que eleva 
los riesgos de VBG, resulta difícil conocer la cantidad de 

los casos registrados a instancias del MSP que accedieron 
efectivamente al sistema de justicia. La LOIPEVCM y 
la Norma Técnica de Atención Integral a Víctimas de 
Violencia Basada en Género y graves violaciones a los 
derechos humanos (MSP, 2019), disponen que una vez 
que se hayan detectado estos eventos a instancias de la 
red de prestadores de salud se procede a la notificación 
al sistema de justicia a través de formulario F094. No 
obstante, de la existencia de estos procedimientos, los 
mecanismos de notificación y/o comunicación entre el 
MSP y el Sistema de Justicia son poco claros en cuanto a 
sus modos de operación y al dominio que sobre el tema 
tienen prestadores de salud (MSP y OIM, 2022).
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Figura No. 8

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Registro Diario Automatizado de Consultas y Atenciones Ambulatorias 
(RDACAA 1.6 y RDACAA 2.0) y Plataforma de registro en atenciones de salud (PRAS)
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6. Análisis de 
datos primarios
6.1.1 Perfil sociodemográfico de la población 
encuestada

Como parte del proceso de investigación empírica se 
desarrolló una encuesta con la participación de 197 
personas, de las cuales 90 fueron de la comunidad de 
acogida y 107 personas en situación de movilidad humana. 
En la distribución de acuerdo con el sexo de este grupo, 
el femenino representa el 59%, mientras que el masculino 
es 38% y 3% son personas que no se autoidentifican 
con ninguno de ambos sexos. Los rangos etarios más 
representados son los que están entre 20 y 45 años y el 
48% de la muestra es de estado civil soltera/o, el 29% se 
encuentra en unión libre y el 17% es casada/o. El 82% de 
las personas encuestadas se autodefinen como mestizas, 
2% de color blanca, 4% como de pueblos y nacionalidades 
y 7% afrodescendientes. Los niveles de instrucción          
más representativos son el secundario completo con 
45%, seguido por el primario con 19% y técnico superior 
con 13%. 

6.1.2 Perfil de la población entrevistada

Con el fin de triangular la información levantada en 
las encuestas y en los datos secundarios, se realizaron 
entrevistas a profundidad para conocer más de cerca 
las problemáticas: dos entrevistas con funcionarios de 
protección y dos entrevistas con funcionarios de salud; 
un grupo focal con funcionarios del MSP región 9, dos 
entrevistas con usuarios de servicios de protección y 
dos entrevistas con usuarios de servicios de salud sexual; 
entre este grupo dos adolescentes, 1 entrevista a una 
persona LGBTIQ+. En el caso de Guayaquil, también se 
efectuaron 3 talleres con mujeres, con hombres, y con 
personas GLBTIQ+.

El 57% de la población vive en casas o departamentos 
de arriendo, el 21% poseen vivienda propia (mayormente 
personas de la comunidad de acogida), 10% conviven 
en casas de amistades y familiares, 9% en albergues o 
refugios temporales y 1% se encontraba en situación de 
calle. Los trabajos o actividades para la generación de 
medios de vida realizados por las personas se concentran 
en: 35% en trabajos fijos (bien fuere a tiempo parcial o a 
tiempo completo), 16% desarrollan trabajos ocasionales 
(jardinería, construcción, limpieza de viviendas, cuidado 
de niños y ancianos), 21% se desempeñan en trabajo 
ambulante, 6% en trabajos autónomos permanentes y 4% 
se desarrolla en el trabajo sexual.

Un porcentaje significativo de la población manifestó 
tener personas dependientes a su cargo: el 45%,             

10% y 6% declararon tener NNA, adultos mayores y 
personas en situación de discapacidad respectivamente, 
bajo su esfera de responsabilidad directa. El 6% de la 
población encuestada posee alguna enfermedad crónica o 
catastrófica entre las que resaltan la hipertensión arterial, 
diabetes mellitus, asma bronquial y artritis.

© OIM 2022 / Gema Cortés
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la encuesta MSP, OIM, 2022.

Figura No. 9

6.2.1 Primera relación sexual, uso de métodos 
anticonceptivos, conocimiento de los 
derechos sexuales y derechos reproductivos 
y demanda de estos servicios

El 51% de las personas que dieron respuesta a la pregunta: 
¿A qué edad tuvo usted su primera relación sexual? (n=159) 
se encuentran entre 15 y 19 años, el 22% tuvo su primer 
contacto sexual desde 20 a 24 años, mientras que el 12 
% refirió encontrarse entre 10 y 14 años. En los primeros 
rangos etarios prevalecen las mujeres, mientras que los 
hombres y personas LGBTIQ+ se asocian esencialmente 
con el segundo grupo con un comienzo más temprano de 
la actividad sexual, resultado. Es también importante notar 
que en este segundo grupo de 10-14 años, la violencia 
sexual también fue un factor importante, para mujeres 
en particular. No existen diferencias significativas entre 
la población local y los grupos en situación de movilidad 
humana. El 42% manifestó no haber utilizado ningún 

método anticonceptivo durante su primer contacto, 
mientras que el 40% refiere haber hecho uso del condón. 

El 76% de las personas manifestaron tener conocimiento 
de sus derechos sexuales y derechos reproductivos 
(DSyDR). La difusión de derechos sexuales es mayor que 
la de derechos reproductivos, dado el conocimiento que 
tienen las personas sobre los mismos. Entre los principales 
derechos que conocen se encuentran la educación sexual, 
el respeto a la integridad personal, el derecho a escoger 
la pareja libremente, el derecho a ser o no sexualmente 
activo/a, y el derecho a tener relaciones sexuales 
consensuadas, entre otros. Los principales mecanismos 
de difusión a través de los cuales las personas encuestadas 
conocieron de sus DSyDR, fueron los padres (40%), 
internet (36%), ONG (32%) y centros de salud (26%). El 
52% del grupo encuestado refirió utilizar los servicios de 
SSySR con frecuencia. Del porcentaje de personas que 
refieren no haber tenido acceso a los servicios (48%), un 
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la encuesta MSP, OIM, 2022.

Figura No. 10

12% manifiesta no requerido, mientras que el 87% declara 
la existencia de alguna barrera que lo ha imposibilitado. 

Los servicios más demandados se concentran en 
exámenes para la detección de ITS/VIH (37%), la 
planificación familiar (33%), la realización de exámenes 
Papanicolau para la detección del cáncer cérvico uterino 
(28%), controles de embarazo y atención al parto (26%), 
e información sobre sexualidad, fertilidad y reproducción 
(26%). Menor representación en la distribución total 
posee las atenciones a emergencias obstétricas (abortos) 
(8%) y la provisión de tratamientos para VIH/Sida (7%). 
Entre los métodos de anticoncepción más utilizados por 
la población encuestada en Guayaquil se encuentran los 
condones (44%), las pastillas anticonceptivas (14%) y los 
dispositivos intrauterinos (6%). 

6.2.2 Acceso a los servicios de salud sexual y 
salud reproductiva, sus múltiples barreras y 
repercusiones en las personas

El 39% de las personas encuestadas que pudieron acceder 
a los prestadores de salud lo hicieron en el sistema público 
y 20% en instituciones privadas. Un hallazgo relevante de 
la investigación se asocia con el acceso selectivo tanto a 
prestadores públicos como privados, en función de los 
juicios de valor, las capacidades monetarias de las personas 
que los utilizan, así como de las condiciones el sistema 
de la salud pública para prestar servicios especializados 
en un corto período de tiempo. Los altos tiempos de 

espera para consultas especializadas y para la realización 
de exámenes complementarios (ecografías, rayos X, 
entre otros) en el sector público posibilita que quienes 
los requieran opten por acceder a prestadores privados 
para acortar los tiempos de espera. En Guayaquil, otra 
alternativa son los servicios gratuitos que presta el 
municipio. Otro de los hallazgos relevantes se vincula 
con la existencia de prestadores de salud como redes de 
profesionales connacionales -para el caso venezolano- y 
de ONG que prestan servicios generales en SSySR. 

Las personas que acceden a servicios de SSySR en el 
cantón de Guayaquil, lo hacen con una frecuencia de un 
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año (53%), entre 3 y 6 meses (20%) y entre 2 y 5 años 
(18%). Un grupo minoritario de 1% refiere acceder a 
estos servicios en períodos superiores a los cinco años. 

El 48% de la población encuestada no logró acceder a 
servicios de SSySR. En su generalidad, las limitaciones de 
acceso se asocian a la existencia de alguna barrera que 
lo impidió y no a la elección personal o las valoraciones 
individuales sobre la necesidad del servicio. Las causas más 
importantes asociadas a las restricciones en el acceso se 
vinculan con: el desconocimiento de los procedimientos 
de atención (40%), personas que refieren haberse 
acercado a los servicios y les dijeron que no estaban 
atendiendo por la pandemia (11%), por sentir vergüenza 
(10%), la falta de documentos de regularización en el 
territorio nacional (9%) y por haber recibido malos tratos 
por parte del personal de la salud (9%). La mitad de las 
personas que no lograron acceder a servicios de SSySR 
declararon haber tenido algún tipo de repercusión sobre 
su vida y su salud. El 25% declaró haber tenido problemas 
de fecundidad, 12.5% experimentó el agravamiento de su 
enfermedad y 12.5% contrajo alguna ITS.

Por último, es importante hacer una referencia a la 
problemática del embarazo adolescente que, como se 
comentó en líneas previas, en el cantón Guayaquil se 
evidencia altos niveles de incidencia, ocupando el segundo 
lugar respecto de los demás territorios que forman 
parte del estudio. Según datos recogidos en un informe 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la encuesta MSP, OIM, 2022.

Figura No. 11

del Observatorio Social del Ecuador (2018), solo en un 
hospital de Guayaquil (Hospital de la Mujer Alfredo G. 
Paulson) se reportó un promedio anual de 3 mil egresos 
de madres adolescentes. 

El análisis de la información arroja la falta de acceso a 
métodos anticonceptivos y de cuidados obstétricos 
debido por una parte a la inexistencia de los mismos y a 
una falta de información. Sin embargo, se pudo identificar 
que los clubes de adolescentes del Ministerio de Salud 
Pública son uno de los pocos espacios que ofrece 
información de forma continua y sostenida. Además de 
los clubes, las y los adolescentes expresaron obtener 
información a través de las instituciones educativas y en 
conversaciones con sus familias y amigos/as.

“Nosotros necesitamos información sobre 
todos los métodos, sobre todo lo que se 
está dando hoy en día es sobre los métodos 
anticonceptivos, prevención de embarazo y 
todos esos temas, este creo que nosotros, 
como adolescentes debemos conocer y 
aprender. He podido acceder a realizarme 
pruebas de ITS, preservativos, lubricantes, 
para VIH también, información también, no 
de los centros de salud, si no de un amigo 
que sabe del tema, ha estudiado medicina 
y me ha aconsejado mucho (Entrevista a 
adolescente, cantón Guayaquil, 2021)”.
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6.2.3 Calidad de atención en los centros 
de salud, manifestaciones de violencia y 
discriminación. Afectaciones generadas por 
el COVID-19

Las personas que accedieron a servicios de SSySR en el 
cantón los califican como regulares (41%), buenos (43%) 
y malos (16%). Existe una relativa paridad en cuanto a las 
valoraciones de las personas en situación de movilidad 
humana y de la comunidad de acogida, aunque un mayor 
porcentaje de esta última evalúa los servicios públicos 
como malos. Las manifestaciones de violencia, los malos 
tratos y la discriminación inciden desfavorablemente en 
las percepciones sobre la calidad de los servicios. 

Un 52% de la población que acudió a las instituciones 
de salud percibió la existencia de malas prácticas de 
actuación del personal directo (de galenos y del cuerpo 
de enfermería) e indirecto (guardianía, estadística y 
agendamiento de citas, etc.). El 38% refirió haber sentido 
discriminación por su orientación sexual, 27% sintió 
discriminación por su origen nacional, 25% percibió 
la inexistencia de privacidad y/o confidencialidad en la 
prestación del servicio y 23% manifestó haber sufrido 
agresiones verbales o maltrato e igual porcentaje sufrió 
discriminación por ser mujer. 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la encuesta MSP, OIM, 2022.

Figura No. 12

“Las personas LGBTQI+ que somos 
precarizadas, que no mantenemos una 
condición económica estable, por lo general 
no podemos acceder a justicia. Incluso a 
través de los estudios que se han realizado en 
el 2013 y lo que ha realizado Mujer a Mujer, 
desde esa fecha no cambia la perspectiva 
de la gente. Somos violentados a todo nivel, 
desde el nivel familiar hasta el nivel público, 
no obstante, preferimos callar, porque nos 
vemos violentados doble o triplemente 
(Grupo Focal a personas LGBTIQ+, Guayaquil, 
2021)”.

Los eventos de discriminación en razón del género, 
etnia/raza, nivel educativo y nivel socioeconómico, 
por ser adolescentes y el acoso, prevalecen en la 
población nacional, mientras que las agresiones verbales 
y manifestaciones de xenofobia se presentan casi en 
exclusivo en la población en situación de movilidad 
humana. Finalmente, el 45% de la población encuestada 
en el cantón Guayaquil manifestó haber tenido mayores 
dificultades para acceder a consultas y a medicamentos 
durante la pandemia de COVID-19, mientras que el 29% 
declaró no haber percibido ningún cambio en cuanto a la 
atención en el sistema de salud.
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6.2.4 Violencia basada en género durante las 
diferentes etapas de la vida, tipos y ámbitos 
en que se produjeron 

La VBG constituye un flagelo que afecta a las comunidades 
de acogida y que se acrecienta en la población en situación 
de movilidad humana dadas las múltiples vulnerabilidades 
y riesgos a los que se exponen las mujeres en todas sus 
diversidades antes, durante y luego de tomar la decisión 
de migrar. De la población participante en la encuesta 
realizada en el cantón Guayaquil, el 59% manifestó haber 
sufrido violencia en algún momento de su vida, 46% 
fueron personas en situación de movilidad humana y 
54% de la comunidad de acogida. El 21% de las personas 
que sufrieron violencia identificaron a la infancia como el 
momento en que se produjeron las agresiones, siendo la 
violencia psicológica, la violencia verbal y la violencia física 
las más recurrentes para esta etapa de la vida. 

El 23% declaró que la etapa en la que se produjeron los 
eventos de VBG tuvieron lugar en la adolescencia. En esta 
etapa, se mantiene la violencia psicológica como perfil 
mayoritario de las agresiones, aunque aumentan los casos 
de violencia física y pasan a un tercer plano las agresiones 
verbales. Aquí aparecen otras modalidades de agresiones 
agravadas como la xenofobia, la violencia cibernética, la 
violación y el intento de femicidio.

De igual manera, el 20% de las personas encuestadas 
manifiesta haber sufrido VBG durante su adultez, 
siendo recurrentes la violencia psicológica, la verbal 
y la física. Aparecen y de manera creciente, además, 
otras manifestaciones como la violencia patrimonial6,
la ginecobstétrica, el acoso laboral y la violación. El 7% 
declaran haber sufrido violencia en los últimos 12 meses 
y poseen los mismos patrones por tipos de violencia 
que para la etapa de la adultez. Finalmente, 8% del grupo 
encuestado refirió haber transitado por situaciones de 
violencia sistemática durante todas las etapas de su vida, 
siendo la violencia psicológica y la violencia verbal las 
modalidades más recurrentes. 

El 78% de los actos de violencia reportados por las 
personas contactadas tuvieron lugar en el Ecuador, el 41% 
en su país de origen y 7% durante el trayecto migratorio, 
todos estos escenarios son convergentes en algunos 
casos. Los ámbitos en los que mayormente ocurren los 
eventos de VBG en Guayaquil son: el domicilio (44%), 
los espacios públicos (26%), el trabajo (15%), escuelas o 
centros educativos (12%) y centros y servicios de salud 
(14%).

6Violencia patrimonial es cualquier hecho o supresión con ilegitima, implique daño a la supervivencia; se manifiesta a través de: la pérdida, 
sustracción, transformación, ocultamiento, destrucción, o retención de bienes, instrumentos de trabajo, documentos o recursos económicos, 
destinados a la satisfacción de sus necesidades. Disponible en https://dspace.uniandes.edu.ec/handle/123456789/7500
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     Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la encuesta MSP, OIM, 2022.

Figura No. 13

6.2.5 Perfiles de los agresores, medidas 
adoptadas antes los eventos de violencia 
basada en género y sus repercusiones  

Los principales agresores fueron jefes o jefas inmediatos 
(33%), personal del sector público (32%), familiares (31%), 
policías (31%), hijos (27%), padres (27%) y madres (22%). 
Las parejas o exparejas sentimentales representaron 
contra intuitivamente el 21% de los agresores, cifra que 
se presenta muy por debajo de lo esperado considerando 
que el 44% de las agresiones se producen en el ámbito 
doméstico. En el 50% de estos casos hubo ausencia de 
acción contra los agresores. En los casos en los que se 
desplegaron acciones, en un 20% de los incidentes se 
dio aviso al ECU 911, en 18% se presentaron denuncias 
ante las Unidades Judiciales (NNA, Familia, mujer o 
multicompetentes), el 16% se dio aviso a personas de 
confianza, mientras que en un 11% se buscó apoyo en 
fundaciones u ONG. 

“A mí hija me la violaron aquí, y por la 
identificación que me dio fue un policía de 
aquí. Yo no denuncie, yo le dije porque este 
es un lío y vivir con el trauma de la migración, 
fue hace dos años y ella me dijo, mami, lo 
que pasa es que yo que le vi era un policía, le 
vi la pistola, radio, y me dijo, móntate en la 

moto, sino yo te voy a poner droga y te voy a 
llevar para la DINAPEN. Y la iba a denunciar 
como si estuviera vendiendo en la calle y ella 
dijo que tuvo miedo y se subió (Grupo focal 
de mujeres, Guayaquil, 2021)”.

Como resultado de las acciones desplegadas por las 
personas agredidas en 39% de los casos se emitieron 
boletas de auxilio, en 21% los agresores fueron apresados 
inmediatamente y en un 12% la policía le realizó 
advertencias. En el 9% de estos casos, nada sucedió. De 
los casos en los que se desplegaron algún tipo de acción 
frente a diferentes autoridades, el 30% considera que 
la intervención fue satisfactoria y oportuna, 33% indica 
que el accionar de las instituciones fue dilatado, aunque 
satisfactorio, mientras que en el 18% de los casos no se 
recibió atención. 

“El presupuesto es dado por el municipio 
al CCPD, y después a la Junta, pero no 
es suficiente para tener todo lo que 
necesitamos: equipos, todos los elementos, 
todo el personal necesario para poder 
activar. De hecho, ese es uno de los causales 
para que no pueda haber más Juntas aquí en 
Guayaquil, solo hay esta Junta de protección 
para todo el cantón. (Entrevista a miembro 
de Junta. Guayaquil, 2021)”.
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la encuesta MSP, OIM, 2022.

Figura No. 14
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6.2.6 Conocimiento de las acciones de 
protección y causas por las cuales las personas 
no denuncian a sus agresores

El 45% de las personas encuestadas conoce de la existencia 
de medidas para la protección frente a los eventos de 
VBG. Las medidas de mayor conocimiento extendido son 
las Boletas de Auxilio (85%), la orden de salida del agresor 
del domicilio habitual cuando su presencia representa una 
amenaza (40%) y la orden de restitución de la víctima a su 
domicilio habitual (38%) y prohibir al agresor acciones de 
intimidación o amenaza (33%). 

“Yo no sé, pero como que la experiencia 
es diferente de cada persona. Por ejemplo: 
yo siento que acá sí se cumplen las leyes, sí 
funciona en mi experiencia. Sin embargo, 
he escuchado de otras personas qué son 
de acá ecuatorianas que no, que no sirven, 
que no nos ayudan (Grupo focal de mujeres. 
Guayaquil, 2021)”.

Las causas por las cuales las personas no denuncian a 
sus agresores se concentran mayormente en la falta de 
conocimiento de los procedimientos de atención o hacia 
instituciones que deben dirigirse cuando se ha sufrido 
violencia (19%), otros factores como la dependencia 
económica hacia el agresor (17%), los temores hacia 
los agresores (16%), la baja percepción de riesgo en las 
personas violentadas que conciben los incidentes de 
violencia como de poca gravedad (14%). En igual sentido, el 
hecho de sentir temor hacia la toma de represalias contra 
hijos/hijas (13%), la carencia de medios económicos (10%) 
y con el mismo porcentaje, el que se fue a vivir a otra 
ciudad y porque estuvo sola en ese momento. De acuerdo 
con la distribución por origen nacional, se evidencia que 
los nacionales tienen mayor predisposición a establecer 
denuncias que las personas extranjeras en el cantón. Esto, 
debido a un mayor conocimiento del funcionamiento del 
sistema institucional, de los derechos consagrados en las 
normas ecuatorianas, así como de una mayor movilización 
de recursos. 

Similares situaciones se producen al analizar las actitudes 
de discriminación hacia las personas de las diversidades 
sexuales, personas LGBTIQ+ que se producen, tanto 
en los servicios de protección, como en los servicios 
de SSySR: son habituales, las atenciones se basan en 
estereotipos y no en la demanda específica de la persona 
usuaria, hecho que genera rechazo y desconfianza frente 
a los servicios: 

“Sobre el sistema de justicia, no es solo una 
impresión de Josué, es una impresión a nivel 
de las personas que no tenemos recursos para 
acceder a la justicia. Las personas LGBTI que 
somos precarizadas, que no mantenemos 
una condición económica estable, por lo 
general no podemos acceder a justicia (...). 
(Taller con personas GLBTIQ+)”.

Ser trans (femenina o masculino), ser pobre, vivir en 
ambientes en donde la violencia está normalizada, vivir 
en el campo, ser de familia creyente, son determinantes 
sociales y culturales que ponen aún mayores obstáculos 
para el acceso a servicios de atención digna y respetuosa 
de los derechos de las personas.

“Yo me he topado de cerca, religiones que 
dicen que no puedes llegar al orgasmo porque 
estás perdiendo tu espiritualidad… Y el sexo 
ligado al matrimonio, y siguen reproduciendo 
los mismos prejuicios y paradigmas de que 
hay que cuidarse, y que la mujer como virgen, 
y no lo enfocan al varón. (Taller con personas 
LGBTIQ+)”.
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la encuesta MSP, OIM, 2022.

Figura No. 15
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Conclusiones
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7. Conclusiones
Ecuador es receptor de una importante y creciente 
cantidad de personas en situación de movilidad humana, 
principalmente de origen venezolano en toda su 
diversidad. La normativa constitucional afirma que todas 
las personas residentes en el territorio nacional, gozan 
de los mismos derechos y deberes. Sin embargo, el 
sistema institucional, los problemas asociados al diseño 
de las políticas públicas, las leyes y reglamentos han ido 
poniendo obstáculos para la efectiva aplicación de este 
mandato. Las personas en situación de movilidad humana 
desconocen estos derechos. Por ello, se produce un 
elevado porcentaje de personas que no logran acceder 
a los servicios de protección de VBG ni a los de SSySR. 
Además del miedo a la repatriación forzada por no estar 
regularizados, el desconocimiento de los procedimientos 
y requisitos, entre otros aspectos que se señalan líneas 
arriba.

El acceso a los servicios se presenta como una de las 
problemáticas más agudas y de mayor repercusión en 
la vida y la salud de las mujeres y niñas en situación de 
movilidad humana. Pese al avance de la normativa y a los 
esfuerzos y avances desarrollados por las instituciones que 
conforman el sistema de protección integral en materia 
de VBG y SSySR, en las lógicas de respuesta institucional 
prevalecen aún, una falta de sensibilidad y conocimiento 
especializado en estas materias por parte de prestadores 
de salud, protección y de justicia frente a los casos de 
vulneración de los derechos de VBG y SSySR. A esto, 
se agrega la falta de incorporación de enfoques como 
el de movilidad humana, de género e interseccional; la 
falta de coordinación interinstitucional para una atención 
integral eficaz; el exceso de trabajo del personal público. 
De manera particular, así mismo, debido al recorte de 
personal de salud, protección y justicia, como resultado 
de la crisis económica y la falta de priorización en los 
destinos del presupuesto que condujo a la reducción de 
los ingresos en las áreas sociales, particularmente en salud, 
protección (casas de acogida) y justicia. Por tanto, son los 
problemas asociados al diseño e implementación de las 
políticas públicas, los déficits estructurales del sistema, la 
escasa difusión de derechos los que impiden la superación 
de estos problemas.

El embarazo adolescente en la población en situación 
de movilidad humana en Guayaquil presenta índices 
muy altos. No hay una priorización sobre los temas de 
SSySR.  Por lo tanto, los obstáculos que se presentan 
para la población adolescente y jóvenes en conseguir 
espacios y citas de orientación en SSySR, en la posibilidad 
de acceder a métodos anticonceptivos, en la xenofobia 
que se expresa en los centros de salud, en la falta de 
información sobre los procedimientos a seguir y en el 
escaso acceso al internet, son factores que contribuyen 

a que esta situación permanezca y pueda agravarse con 
los riesgos que ello supone: infecciones de transmisión 
sexual, incluido VIH-SIDA, embarazos no deseados, 
abortos de riesgo, abandono a las adolescentes y jóvenes 
que se embarazan, entre otros.

Otro aspecto de preocupación referente a la SSySR en 
Guayaquil es que este es el cantón del país que mayor 
cantidad de atenciones por diagnóstico de VIH ha 
producido en los últimos años. Por ello, este es otro 
tema que requiere de una mayor priorización en políticas 
públicas y programas desde los espacios locales.

Guayaquil registra el mayor número de delitos sexuales 
de los cinco cantones investigados. Esta problemática, 
producto entre otros aspectos generada por la 
naturalización de la violencia contra las mujeres y las niñas, 
tampoco ha merecido una priorización en las políticas 
públicas locales, ni en el sistema educativo y de salud. 

Estas situaciones pueden marcar un proceso de regresión 
de derechos para las mujeres y hombres ecuatorianos 
y, con mayor agudeza, para la población en situación 
de movilidad humana y LGBTIQ+. Todos estos factores 
derivan en la indefensión e impunidad, conduciendo 
al incremento de la peligrosidad social de la violencia y 
sus efectos sobre las víctimas, en un entorno de crisis 
económica que afecta particularmente a los grupos 
de atención prioritaria y especialmente a mujeres en 
situación de movilidad humana que requieren de medios 
de vida para sostenerse a sí mismas y a sus familias, y 
población GLBTIQ+. 

En la información estadística sobre SSySR y más aún sobre 
VBG, intervienen varios actores institucionales, es difusa 
e incompleta al momento de evidenciar la situación de las 
mujeres y niñas en situación de movilidad humana. Esta 
situación explicaría la ausencia de registro de extranjeros 
en el acceso a servicios de SSySR y VBG. El Registro 
Único de Violencia aún no entra en funcionamiento 
y la información que se produce actualmente desde 
las distintas instancias de notificación y atención de 
VBG son diversas.  Por otro lado, en las comunidades 
de acogida, en algunos casos, se presentan acciones y 
actitudes xenofóbicas, homofóbicas y discriminatorias 
que obstaculizan aún más el ejercicio de derechos de la 
población en situación de movilidad, desconociendo sus 
capacidades y fortalezas para la consecución de medios 
de vida y una efectiva integración social.
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8. Recomendaciones
CONSTRUCCIÓN Y REFORMAS A LA 
NORMATIVA

Acompañar a los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
(GADs) Provincial y Cantonal de la Provincia del Guayas 
para la actualización de Ordenanzas sobre VBG, 
SSySR y movilidad humana, que sea concordante con 
la Constitución, la LOIPEVM, la Ley de Interrupción 
voluntaria del Embarazo, las metas globales y nacionales, y 
la generación de planes de trabajo para su implementación; 
además de una evaluación integral de resultados de la 
política para enfrentar la violencia contra las mujeres. 

Actualizar el marco regulatorio sectorial de salud para que 
sea concordante con la Constitución y las metas globales, 
y las nacionales en materia de SSySR, movilidad humana y 
VBG, para asegurar procesos no revictimizantes, judiciales 
y de protección social adecuados y efectivos

PRESUPUESTO E INSTITUCIONALIDAD

Desarrollar una estrategia de asignación de recursos 
basada en un modelo de financiamiento que asegure los 
medios suficientes y permanentes para el cumplimiento 
de planes, programas y proyectos. Asignar recursos 
presupuestarios por año y actividades requeridas. 
Fomentar la presentación de solicitudes presupuestarias 
a autoridades de gobierno, finanzas, MSP y Secretaría de 
Derechos Humanos (SDH). 

SISTEMA DE INFORMACIÓN

Incorporar variables asociadas a personas en situación de 
movilidad humana y personas de diversidad sexo genérica, 
NNA, en los sistemas d información de organismos locales 
que aún no adoptan dichos criterios, es imprescindible.  
Además, que el RUV, contenga información específica 
cantonal que permita elaborar ajustadas políticas públicas 
de los GAD. De igual manera, realizar un seguimiento de 
las actuaciones de operadores del sistema de protección 
integral en situaciones de VBG. En cuanto al sistema de 
salud, se recomienda diseñar mecanismos de captura de 
información con base en las personas (cantidad real de 
personas que acceden a servicios y sus características 
sociodemográficas) y a las atenciones (incorporar en el 
caso de emergencias obstétricas que derivan en abortos 
los procedimientos a través de los que se realizan Ligado 
uterino instrumental o Aspiración manual endouterina).

COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL

Reforzar el estatus de la institucionalidad rectora de la 
LOIPEVCM, con una dotación presupuestaria suficiente y 
equipos técnicos especializados.

Fortalecer el rol de rectoría de políticas sobre VBG por 
parte de la actual SDH a nivel nacional y local. Tanto el MSP, 
SDH, GAD, organismos internacionales, organizaciones 
de la sociedad civil y la academia deben fomentar la 
generación participativa de agendas de política cantonal 
y acompañar su proceso de discusión, planificación y 
ejecución, en apego a la normativa existente.

El Sistema de Salud, el Sistema de Protección Integral, el 
Ministerio de Educación, el Sistema de Justicia y el Grupo 
de Trabajo Educación (GTRM) deben promover campañas 
intersectoriales de prevención de embarazo adolescente 
coordinadas, dirigidas a la comunidad educativa y a 
hombres para promover masculinidades positivas. Se 
requiere, además, fortalecer los clubes juveniles y de los 
servicios de orientación y atención en SSySR, dirigidos a 
NNA, y madres y padres adolescentes.

DIVULGACIÓN DE DERECHOS Y 
MODIFICACIÓN DE PATRONES 
SOCIOCULTURALES

Se requiere que, de manera urgente, el Consejo de la 
Judicatura, la FGE, la Defensoría Pública, y el MSP realicen 
campañas locales coordinadas de visibilizar los derechos, 
tanto sobre VBG como de SSySR. Así mismo, desarrollar 
campañas de información sobre cómo acceder a servicios 
y citas del MSP, normativa y beneficios del sistema de 
salud pública ecuatoriana y del Sistema de Protección 
y crear un mecanismo de información amigable para el 
acceso a servicios de NNA.

Implementar procesos y acciones para que la población 
en situación de movilidad humana no se conceptualiza 
como una carga para el Estado y transformar esa mirada 
para que descubra las oportunidades que produce el 
contar con una población diversa y dispuesta a trabajar 
a nivel local. Para ello, se requiere que el Ministerio 
de Relaciones Laborales, la SDH y la Cooperación 
Internacional, desarrollen programas integrales que 
incorporen propuestas de empoderamiento económico 
para mujeres, más aún para aquellas que tienen hijos e 
hijas bajo su responsabilidad. 

El Estado, en sus diferentes niveles, es el principal garante 
de derechos y la ciudadanía es corresponsable. En este 
sentido, la colaboración efectiva entre ambos actores 
se convierte en una necesidad a la hora de fortalecer el 
cumplimiento de derechos de la población, incluidos los 
sectores en situación de movilidad humana, con el fin de 
incrementar inclusión y reducir violencia y discriminación 
al nivel institucional y en la población de acogida.
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